
REPUBLICA UE HONDURAS TEGICIGALPA, M. U. C . 3 DE MARZO DEL 2U1? 

Poder Ejecutivo 
( DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-009-20rr) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESXU)0 , 

CONSIDERANDO; Que es atribución dei Presídeme- de la 

República, confoiine manda el Articulo 245 de la Ccmstitu ción de 

la República administrar la hacienda pública, diciar medidas 

extraordinarias en materia económica y financiera cuaiid-) asi lo 

requisa el interés nacional, dirigir la política económica y financíela 

del Estado, crear y mantener los servicios públicos y toi iiar las 

medidas necesarias para el buen funcionamiento de los mismos. 

CONSIDERANDO; Que el Presidente de la República nene a 
su cargo la Administración General del Estado y la suprema 
dirección y coordinación de la administración pública cenir,ili25ida 
y descentralizadapudiendo en el ejercicio de sus funcione,', actuar 
por sí o en Consejo de Secretarlos de Estado. 

CONSIDERANDO; Que el Programa Bono "Vida Me oi^' es 

una de los principales componentes de la Platafonna 'Vida 

Mejor", actualmente dirigido a cerca de 400,000 hogares en 

situación depobeai extrema a nivel nacional, el cual liisióricamente 

se venía íinanciando con fondas del Presupuesto Anual de Ingresos 

y Egresos de la RepViblica y del Fondo de Solidaridad y 

Protección Social, situación que se ha visto limitada durante el 

presente año por lo cual se requiere la Incotporaci in de 

presupuesto necesario para cumplir con la traiisfei encía 

correspondiente a los hogaies focalizados. 

CONSIDERANDO; Que en el Fideicomiso de Im ersii nes y 

Asignaciones (FINA), se han identificado, recursos que pueden 

ser destinados mediante los mecanismos establecidos en su 

reglamento, para cumplir con el compromiso de efectuar la 

transíeiencia a los hogaies en el área urbana y î ural, tbcali ̂ ado.? 

por su condición de pobreza extrema cumpliendo 

conesponsabilidades en educación, salud, infraestmctura y 

bienestar, asi como a aquellos hogares focalizados a nivel nacional 

en situación de pobreza con algún miembro en condici in de 

discapacidad clínicamente comprobada. 
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CONSIDERANDO: Que el Presidente Constitucional de la 

Repúbüca en Consejo de Secretarios de Estado a través del 

E ecK to Ejecutivo No. PCM 017-2015, instiuj ó a los miembros 

del Camité Técnico de los Fideicomisos mencionados en los 

onsi lei'andos anteriores para aprobar, .suscribir y ejecutar la 

aeacion de un fideicomiso, el cual tendrá corao fin principal realizar 

iri ven•,ionê  en generación de empleo y otros que el Pi'esidente de 

la Rq>ública en Consejo Ministros designe. En cumplimiento de 

le anterior. Instituto de la Propiedad (IP), la Corai.sión Para la 

P' om, ición de la .íMianza Público-Privada (COALLOZA) y el 

Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA), 

suscribieron contrato de Fideicomiso denominado de Inversiones 

y "^signaciünes (FINA). 

CONSIDERANDO: Que es prioridad nacional, la generación 
de emjiieo productivo, justamente remunerado, no discriminatorio, 
digno y gratificante, con el fin de generar una vida digna y la fuente 
pimcipal de ingiesos para la población, asi como generar un 
ambiente propicio para la atracción de invei^óji al país. 

CONSIDERANDO: Que dentro de esas iniciativas de 
generación de empleo se encuentran los proyectos de construccim 
de infi aestrucmra social y comunitaria, que se realizan por la 
Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP)y el 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 
(D)ECOAS) 

POR TANTO; 

Er aplicación de los artículos 245) numerales 2 y 11 de la 

Constitución de la Rcpiíblica; 117) y 119) de la Ley General de 

la Administración Pública; 22) numerales 8 y 12 de la Ley para 

Optimizar la Administración Pública, Mejorar los Serviciosy la 

Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno; 

31 i, 32) y 88) de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

Geneml de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 

2016, Oecieto 360-2013. 

DECRETA: 

.AkTÍtX'LO 1.- Autorizar al Fideicomiso de Inversiones y 
Asigniíciünes (FINA), para financiar el Programa Roño "Vida 
Mejor", a.si como cualquier oíra inversión en el maixo de la 
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Plataforma "Vida Mejor", con el propósito írindomer.tal de 

colaborar con la Política de Protección Social, dirigido a los 

hogares en el área urbana y rnral, focalizados por su condii ion de 

pobreza extrema cumpliendo comesponsabilidades en edut ación, 

salud, infraestmctura y bienestar social, así como a aquellos 

hogares localizados a nivel nacional en situación de pobrera con 

algún miembro en condición de discapacidad cUnicaíuente 

comprobada. 

ARTÍCULO 2.- En cumplimiento a las obligaciones y 

responsabilidades establecidas por el FINA, se autoriza se 

ti-asladen recursos requeridos para el íinanciamiento de programas 

sociales a ia Secretaría de Estado en los Despachos de Desanudo 

e Inclusión Social (SEDIS) priorizados por la Presidencia de la 

República, según la disponibilidad presupuestaria del rej'erido 

Fideicomiso. 

ARTÍCULO 3.- Autorizar a la SEDIS a incraporar al presupuesto 

operativo del Fideicomiso las comisiones bancarías. 'asas, 

impuestos, costos directos de operación exclasivos de los 

programas autorizados, enunciado enelartículotino(l),así como 

los costos administrativos incumdos por la institución ejecutora 

siempre y cuando estos úitiinos no excedan de un miximo de 

10% del monto convenido. 

ARTÍCULO 4.- Autorizar a la Secretaria de Estado en los 

Despachos Infraestmcmra y Servicios públicos (INSEP i y al 

Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS), a ejecutar fondos con el objetivo de llevar a cabo 

las contrataciones necesarias para realizar los F.smdio.'- y/o 

Supervisiones de los proyectos con efectos de generación de 

empleo que planifiquen ejecutar con asignaciones presî aiestarias 

otorgadas por el Fideicomiso de Inversiones y A.signaciones 

(FINA). Así mismo se autoiza el uaidado de recursos del referido 

fideicomiso para la elaboración de estudios, supervisiones, 

construcciones y habilitación de infraestructura de la Secre;aria 

de Estado en el Despacho de Seguridad y el Instituto Nacional 

Penitenciario. 

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo enti-a ea vigor el 

día de su publicación en el Diario Oficial de la República 'La 

Gaceta". 
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Djdo J i la ciudad de Tcgucigalpa, municipio del Distrito Central, 

a os treinta (30) días del mes de enero del dos mil diecisiete 

Í20I71. 

COM UNÍ QUESE Y PUBLÍ QUESE. 

J U A N O R L A N D O H E R N A N D E Z A L V A R A D O 

P R E S I D E N T E C O N S T I T U C I O N A L DE L,-^ R E P Ú B L I C A 

.rORGE RAMÓN HERN^NDEZ.\LCERRO 

SEl RETARIO DE COORDIN.ACIÓN GENERALOS 

GOBIERNO 

REINALDO ANTONIO SÁNCH EZ 

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 

HÉCTOR LEONFXAYALA 

SSCti ETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DERECHOS HUMANOS, JUST1CL\ GOBERNACIÓN Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

M A R Í A D O L O R E S A G Ü E R O 

SliCB ETA RIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS D E 

RELACIONES EXTERIORES Y COOPER^ACIÓN 

INTFjmACION.Al., POR I £Y 
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RICARDO LEONEL CARDONA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 

ARN ALDO CASTILLO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

ROBERTO . 4 N T O N I O ORDÓÑEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RUTILIA CALDERON 

SKCREIARLA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCAaÓN 

CARLOS ,\lADERO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

JULIÁN PACHECO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD 

FREDY SANTUGO DIAZ ZELAYA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DI-

DEFENSA. POR LEY 

DELIARXVAS 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO D I 

SALUD 

JACOBO PAZ BODDEN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

JOSE ANTONIO GAI,DAMES 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

1 iNFRGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y 

MLNAS 

WILFREDO CERRATO 

SEC RETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 
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